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ACUERDO No.443
(de 28 de abril de 2025)

"Por el cual se modifica el Reglamento Intemo de la Junta Directiva
de la Autoridad del Canal de Panamá"

LA JUNTA DIRECTIVA
DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ

CONSIDERANDO:

Que el artículo 316 que formaparte del Título XIV denominado "El Canal de Panamá" de la Constitución Política

de la República de Panamá (Constitución Política) crea una persona jurídica autónoma de Derecho Público, que

se denominará Autoridad del Canal de Panamá (la Autoridad), a la que corresponderá privativamente la
administración, funcionamiento, conservación, mantenimiento y modemización del Canal de Panamá y sus

actividades conexas, con arreglo a las normas constitucionales y legales vigentes, a fin de que funcione de manera

segura, continua, eficiente y rentable.

Que el artículo 323 de la Constitución Política dispone que el Título XIV, denominado "El Canal de Panamá",

solo podrá ser desarrollado por leyes que establezcan norTnas generales y que tales normas generales serán

reglamentadas por la Junta Directiva de la propia Autoridad.

Que la Ley No. 19 de I 1 de junio de l99l , por la que se organiza la Autoridad (Ley Orgánica), se expidió como

norrna general en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 323 de la Constitución Política.

Que el numeral 16 del artículo 18 de la Ley Orgánica dispone que es función de la Junta Directiva el dictar su

Reglamento Interno.

Que la Junta Directiva aprobó el Acuerdo No. 348 de 12 de junio de 2019 "Por el cual se subroga el Reglamento

Interno de la Junta Directiva de la Autoridad del CanaI de Panamá" (Reglamento Interno), así como ha aprobado

sus modificaciones.

Que el artículo 10 del Reglamento Interno establece como algunas de las atribuciones y responsabilidades de la

Junta Directiva, además de las establecidas en la Constitución Política, la Ley Orgánica y los reglamentos de la

Autoridad: a) el aprobar y velar por el cumplimiento de la estrategia corporativa, los principales planes de acción,

gestionar la administración de la política de riesgo, los presupuestos anuales y los planes de negocio; establecer

los objetivos estratégicos; controlar y dar seguimiento a las metas propuestas; y supervisar los gastos, las

contrataciones y las inversiones de capital; b) aprobar las mejores prácticas de gobierno corporativo que estime

convenienteparc la Autoridad, y verificar su efectividad a través de los mecanismos contemplados en la Ley

Orgánica y evaluar las recomendaciones que reciba para mejorar su eficacia.

Que el artículo 11 del Reglamento Interno dispone que, en el ejercicio de sus funciones, la Junta Directiva actuará

con plena independencia respecto de la Administración.

Que el artículo 20 del Reglamento Interno dispone que el Secretario tendrá a su cargo la dirección de la oficina

de apoyo al funcionamiento de la Junta Directiva y de sus Comités; que el Secretario y el personal subalterno de
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la Secretaría sólo rendirán cuenta e información de su gestión a la Junta Directiva y estarán bajo su supervisión

directa; y que el Secretario tendrá responsabilidad privativa de llevar el despacho de la Secretaría de la Junta

Directiva y, en consecuencia, le corresponde girar las instrucciones al personal de la oficina siempre de

conformidad con laLey Orgánica,los reglamentos de la Autoridad y las decisiones, órdenes y orientaciones que

le indique la Junta Directiva.

Que la Junta Directiva, con el apoyo de un consultor de reconocida trayectoria internacional en materia de

gobierno corporativo, se planteó el objetivo de elevar la contribución de la Secretaria de la Junta Directiva de

apoyo administrativo a asesor de la Junta Directiva.

Que la Junta Directiva, derivado de 1o anterior, mediante la Resolución No. ACP-JD-RM24-1479 de 2 de mayo

de 2024, aprobó la nueva estructura administrativa de la Secretaría de la Junta Directiva conforme la

recomendación del Comité de Recursos Humanos, Desarrollo Organizacional y Relaciones Laborales de la Junta

Directiva, estructura que permitirá ala Junta Directiva delegar tareas y que la oficina a su cargo cuente con un

equipo robusto, con conocimiento especializado.

Que la Junta Directiva también consideró oportuno incorporar dentro de funciones de la Secretaría de la Junta

Directiva, las relativas a la Junta Asesora de la Autoridad, así como aquellas relacionadas con aspectos de

gobierno corporativo y de estrategia en apoyo a la Junta Directiva.

Que, como resultado de lo anterior, coffesponde la modificación del Reglamento Intemo para adecuarlo a los

cambios relativos a la Secretaría de la Junta Directiva.

Que, de igual forma, la Junta Directiva ha evaluado la efectividad de su función y aplicabilidad del Reglamento

Interno vigente y estima conveniente y necesario su modificación a fin de actualizarlo a las nuevas necesidades

de la Autoridad y de la Junta Directiva, procurando así una mayor eficiencia en la organización y funcionamiento

de la Junta Directiva, sus Comités y la oficina y personal de apoyo de esta.

Que con relación a la administración de conflictos de intereses, la Junta Directiva ha identificado la necesidad de

ajustar en el Reglamento Interno algunos elementos contenidos en el Acuerdo No. 435 de2l de noviembre de

2124,mediante el cual subrogó el Reglamento del Fiscalizador General de la Autoridad; así como adicionar otros

elementos adecuados parala debida administración de dichos conflictos.

eue la Junta Directiva también considera oportuno aumentar elplazo paralapresentación del informe preliminar

en los casos de investigaciones por parte del Fiscalizador General dentro del procedimiento de investigación y

sancionatorio contenido en el Reglamento Interno.

Que las modificaciones propuestas más relevantes antes descritas fueron revisadas y recomendadas por el Comité

de Auditoría, Riesgos y Gobierno Corporativo y el Comité de Recursos Humanos, Desarrollo Organizacional y

Relaciones Laborales a la Junta Directiva, y se recapitulan como sigue por tema:

A. Secretaría de la Junta Directiva:
l. Modificar el nombre del Secretario de la Junta Directiva a Director Ejecutivo y Secretario de la Junta

Directiva.
2. Establecer que el Director Ejecutivo y Secretario aprobará todos los asuntos administrativos y de recursos

humanos pertinentes a la Secretaria de la Junta Directiva que, conforrne a los reglamentos y demás
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normativas, correspondan al Administrador. Lo anterior para que esta oficina pueda, con independencia

completa de la Administración en dichos asuntos, contar con el personal que la Junta Directiva precise

como necesario paraapoyada en el mejor cumplimiento de sus funciones, siempre de conformidad con el

marco j urídico correspondiente.
3. Incluir dentro sus funciones aquellas que incorporen un enfoque estratégico.

4. Incluir la gestión de todo lo relacionado con la Junta Asesora de la Autoridad.

B. Funcionamiento de la Junta Directiva:
1. Incorporar la prárctica de celebración de reuniones en formato virtual, presencial o híbrido (virtual y

presencial).
2. Permitir que las renuncias a las convocatorias de las reuniones puedan ser a través de cualquier medio de

comunicación electrónica, incluyendo medios digitales'

3. Ajustar los plazos para:
o Las convocatorias para las reuniones de pleno y de comités.
o La remisión por parte de la Administración a la Secretana de la Junta Directiva, la información

pertinente a la reunión convocada.
c Laremisión por parte de la Secretaria de la Junta Directiva a los Directores, toda la información sobre

los asuntos atratar en las reuniones.
4. Incluir la posibilidad de que la Junta Directiva tome sus decisiones mediante el uso de la votación por

medios electrónicos.
5. Incluir los informes del Presidente de la Junta Directiva en el orden del día de las reuniones ordinarias.

C. Administración de los conflictos de intereses:
1. Adicionar lo indicado en el artículo 8 del Reglamento del Fiscalizador General sobre los casos en que se

advierta conflicto de interés del Fiscalizador General, en lo que respecta a la responsabilidad de la

Secretaría de la Junta Directiva (numeral 2);y lalabor del Fiscalizador Adjunto (numeral 4).

2. Adicionar la posibilidad para que el Fiscalizador General Adjunto, previa autonzación de la Junta

Directiva, pueda contratar las asesorías y apoyo técnico que estime necesario, dada las circunstancias del

caso.

D. Procedimiento de Investigación y Sancionatorio:
l. Aumentar el término de treinta (30) a sesenta (60) días hábiles parala rendición del informe preliminar

por parte del Fiscalizador General.

eue la Junta Directiva ha examinado las modificaciones propuestas y recomendadas por los precitados Comités

de la Junta Directiva y las considera convenientes en los intereses de la Autoridad, por lo que estima apropiado

su aprobación.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el significado del término o'Funcionario(s)" contenido en el artículo 2 del

Reglamento Interno de la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá,pana que lea así:
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o,Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, las palabras y expresiones contenidas en este Artículo
tienen el siguiente significado:

Funcionario(s): el Administrador, el Subadministrador, el Director Ejecutivo y Secretario de la Junta

Directiva, y el Fiscalizador General.

ARTÍCULO SEGIINDO : Adicionar los siguientes significados al artículo 2 del Reglamento Interno de la

Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá, el cual leerá así:

,,Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, las palabras y expresiones contenidas en este Artículo
tienen el siguiente significado:

Secretario: Director Ejecutivo y Secretario de la Junta Directiva.

Secretaría: Secretaría de la Junta Directiva.

5
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ARTÍCULO TERCERO: Modificar el artículo 20 del Reglamento Interno de la Junta Directiva de la

Autoridad del Canal de Panamá, el cual leerá así:

"Artículo 20. El Secretario tendrá a su cargo la dirección de la oficina de apoyo al funcionamiento del

pleno de la Junta Directiva y de sus comités. El Secretario y el personal subalterno de la Secretaría sólo

rendirán cuenta e información de su gestión a la Junta Directiva y estarán bajo su supervisión directa.

En atención a lo anterior, el Secretario aprobará todos los asuntos administrativos y de recursos humanos

pertinentes a la Secretaría que, conforme a los reglamentos y demás normativas, correspondan al

Administrador.

El Secretario tendrá responsabilidad privativaparallevar el despacho de la Secretariay, en consecuencia,

le corresponde girar las instrucciones al personal de la oficina siempre de conformidad con la Ley
Orgánica,los reglamentos de la Autoridad y las decisiones, órdenes y orientaciones que le indique la Junta

Directiva."

ARTÍCULO CUARTO: Modificar el artículo 22 del Reglamento Intemo de la Junta Directiva de la Autoridad

del Canal de Panamá,ptrdmodificar el numeral 15 y adicionar los numerales 16, 17,18,19 y 20,los cuales leerán

así:

'.Artículo 22. Son funciones del Secretarto:

15. Gestionar, bajo la dirección del Presidente de la Junta Directiva, la comunicación y la relación de la

Junta Directiva con su Junta Asesora, incluyendo todo lo necesario para el apropiado funcionamiento
de la Junta Asesora y la organización y ejecución de las reuniones de la Junta Asesora con la Junta

Directiva.
16. Coordinar, bajo la dirección de la Junta Directiva, los procesos de selección, evaluación y

compensación de los funcionarios nombrados por la Junta Directiva.
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17. Coordinar, bajo la dirección de la Junta Directiva, los procesos de formulación, aprobación, revisión

y supervisión de la ejecución por parte de la Administración de los planes estratégicos de la Autoridad,

de conformidad con laLey Orgánica y sus reglamentos.
18. Proponer para la aprobación de la Junta Directiva el organigrama funcional y operativo de la

Secretaría.
19. Apoyar a los Comités y a la Junta Directiva en la preparación y ejecución de sus respectivos planes de

trabajo anual.
20. Cumplir con las demás funciones inherentes a su condición de Secretario y las que le asigne la Junta

Directiva."

ARTI OIIINTO : Modificar el artículo 23 del Reglamento Interno de la Junta Directiva de la Autoridad

del Canal de Panamá, el cual leerá así:

,oArtículo 23. La Secretaría tendrá las funciones que le asigne la Junta Directiva, tales como apoyo

administrativo y secretarial, asistencia en temas de protocolo, asesoría jurídica, apoyo en la
implementación de mejores prácticas de gobierno corporativo y soporte en temas técnicos y estratégicos,

según lo solicite la Junta Directiva.

La Secretaría no tendrá ni ejercerá ninguna de las funciones y atribuciones que corresponden a la Oficrna

del Fiscalizador General."

ARTÍ SE.XTO : Modificar el artículo 29 delReglamento Interno de la Junta Directiva de la Autoridad del

Canal de Panamá, el cual leerá así

,,Artículo 29.La Junta Directiva determinarálaperiodicidad, fecha y lugar de sus reuniones ordinanas.

Las reuniones ordinarias son aquellas que se celebran con una periodicidad o fechas preestablecidas por

la Junta Directiva; pudiéndose variar dichas fechas con el consentimiento escrito de una mayoría absoluta

de los Directores.

La Secretaría notificará la convocatoria a las reuniones ordinarias y realizatá las citaciones

correspondientes por escrito, como mínimo, con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha de la

respectiva reunión. Los Directores podrán renunciar a la convocatoria de las reuniones ordinarias,

conforme al Artículo 33 de este Reglamento."

ARTÍCULO sÉprnvlo: Modificar el artículo 30 del Reglamento Interno de la Junta Directiva de la Autoridad

del Canal de Panamá, el cual leerá así:

6rArtículo 30. La Junta Directiva podrá ser convocada a reuniones extraordinarias a iniciativa del

Presidente o directamente por tres (3) de sus Directores. En caso de que una reunión extraordinaria sea

solicitada por tres (3) Directores, el Presidente deberá convocar a dicha reunión en un plazo no mayor de

diez (10) días hábiles y de no hacerlo, cualquiera de dichos tres (3) directores podrá hacerlo directamente.

La convocatoria y las citaciones para reuniones extraordinarias guardarán los requisitos y formalidades

exigidos en este Reglamento para las reuniones ordinarias.
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La Secretaria enviará la convocatoria a las reuniones y realizará las citaciones correspondientes por

escrito, como mínimo, con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha de la respectiva reunión. Los

Directores podrán renunciar a la convocatoria de las reuniones extraordinarias, conforme al Artículo 33

de este Reglamento."

ARTÍCULO OCTAVO: Modificar el artículo 3l del Reglamento Interno de la Junta Directiva de la Autoridad

del Canal de Panamá, el cual leerá así:

,,Artículo 31. Las citaciones a las reuniones de Junta Directiva y de los Comités deberán estar

acompañadas del orden del día. La Secretaríaremitirá a los Directores, con no menos de cuatro (4) días

hábiles de anticipación a la respectiva reunión, toda la información sobre los asuntos atratar en ellas. Para

tal efecto, la Administración deberá remitir a la Secretaría los temas de agenda y la información pertinente

a la reunión convocad a, a más tardar seis (6) días hábiles antes de la fecha de la respectiva reunión.

Toda la información (incluyendo presentaciones) y documentación de sustancia que será presentada por

la Administración en las reuniones de Junta Directiva y Comités debe ser remitida con la mencionada

antelación para que pueda ser debidamente leída y analizadapor los Directores previo a las reuniones. Se

exceptúan los casos en que, por extrema urgencia, la información no pueda ser preparada dentro de dicho
plazo."

ARTÍ NOVENO : Modificar el artículo 32 del Reglamento Interno de la Junta Directiva de la Autoridad

del Canal de Panamá, el cual leerá así:

o,Artículo 32. El orden del día de las reuniones ordinarias será presentado por el Secretario, y seguirá el

siguiente orden y temática,pero el mismo podrá ser modificado según las circunstancias lo ameriten:

1. Aprobación del orden del día
2. Consideración de las actas de las reuniones de Junta Directiva pendientes de aprobación

3. Informe del Presidente de la Junta Directiva
4. Informe de la Administración
5. Asuntos de Comités
6. Solicitudes de la Administración
7. Acciones propuestas pendientes
8. Lo que propongan los directores

Cualquier Director podrá pedir la modificación del orden del día, la que será sometida alaaprobación de

la Junta Directiva."

ARTÍCULO DÉCIMO: Modificar el articulo 33 del Reglamento Intemo de la Junta Directiva de la Autoridad

del Canal de Panamá, el cual leerá así:

"Artículo 33. Los Directores podrán renunciar a la convocatoia de las reuniones, tanto ordinarias como

extraordinarias, siempre que se cuente con la aprobación de todos los Directores en ejercicio del cargo.

Dicha aprobación podrá ser otorgada en la propia reunión, mediante documento escrito o a través de

cualquier medio de comunicación electrónica, incluyendo medios digitales.

Habráquórum de asistencia a una reunión del pleno de la Junta Directiva cuando estén presentes al menos

seis (6) de sus Directores.
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Las decisiones y resoluciones de la Junta Directiva se adoptarán por voto favorable de la mayoría absoluta

de sus Directores. Toda votación podrá llevarse a cabo de manera presencial, mediante documento escrito

o a través de cualquier medio de comunicación electrónica, incluyendo medios digitales."

ARTÍCULO DÉCIMOPRIMERO: Modificar el artículo 46 delReglamento Interno de la Junta Directiva de la

Autoridad del Canal de Panamá, el cual leerá así:

,oArtículo 46. Los comités elaborarán y adoptarán sus noÍnas internas de funcionamiento, las que serán

sometidas a la aprobación de la Junta Directiva. Cada comité tendrá un presidente, elegido por el pleno de

la Junta Directiva por un período de un (1) año, y podrá ser reelegido hasta por dos períodos adicionales.

El Presidente del Comité elaborará el orden del día, en coordinación con el Administrador, y convocará a

reuniones de trabajo cuando lo estime conveniente. Los Comités permanentes deberán reunirse, por lo

menos cuatro (4) veces al año.

No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá aprobar, de forma excepcional, exceder el periodo de

reelección de los presidentes de los comités indicado en el párrafo que antecede, cuya decisión será

adoptada por voto favorable de la mayoría absoluta de sus Directores conforme a este Reglamento'

Los Comités también podrán reunirse por solicitud del Presidente de la Junta Directiva, de la mayoría de

los integrantes del Comité o por solicitud de tres (3) Directores, aunque no formen parte del mismo- En

caso de que una reunión sea solicitada por el Presidente de la Junta Directiva, por una mayoría de los

integrantes del Comité o por tres (3) directores, el Presidente del Comité deberá convocar a dicha reunión

en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles y, de no hacerlo cualquiera de dichas personas podrá

hacerlo directamente.

La Secretaría de la Junta Directiva enviará la convocatoria con el orden del día con una anticipación no

menor de cinco (5) días hábiles a la fecha de la reunión y remitirá a los directores la documentación a ser

tratada en la reunión con una anticipación no menor de cuatro (4) días hábiles de la fecha de la reunión,

para lo cual la Administración remitirá ala Secretaría la documentación respectiva con una antelación no

menor de seis (6) días hábiles a la fecha de la reunión del comité.

Los miembros de un Comité podrán renunciar a la convocatoria de una reunión del Comité, siempre que

se cuente con la aprobación de todos los Directores miembros del Comité. Dicha aprobación podrá ser

otorgada en la propia reunión del Comité, mediante documento escrito o a través de cualquier medio de

comunicación electrónica, incluyendo medios digitales.

En las reuniones de los Comités únicamente se podrán conocer los asuntos que hayan sido objeto de la

convocatoria. No obstante, en las reuniones de los Comités se podrá conocer asuntos no incluidos en la

convocatoria, siempre que todos los Directores miembros del Comité así 1o aprueben."

ARTÍCULO D OSEGI]NDO : Modificar el artículo 59 del Reglamento Interno de la Junta Directiva de la

Autoridad del Canal de Panamá, el cual leerá así:
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,,Artículo 59. Cuando el Fiscalizador General advierta que tiene un conflicto de intereses real, aparente o

potencial, o que se reciba una denuncia de conflicto de intereses en su contra, se procederáde la siguiente

manera:
1. El Fiscalizador General informará de tal situación al Presidente del Comité de Auditoría, fuesgos y

Gobiemo Corporativo y deberá declararse impedido para conocer sobre el tema y se procederá

conforme al Artículo 56 de este Reglamento.
2. El Fiscalizador Adjunto que corresponda asumirá con total independencia y objetividad la

investigación o auditoría que genere el posible conflicto de intereses y emitirá la opinión e informe

respectivo al Comité de Auditoría, Riesgos y Gobiemo Corporativo pudiendo, si así lo autotiza la

Junta Directiva, contratar las asesorías y apoyo técnico que estime necesario, dada las circunstancias

del caso.

3. El Fiscalizador Adjunto comunicarála existencia del conflicto de intereses a la gerencia del área

auditada o investigada y el procedimiento a seguir para así preservar la integridad del proceso.

4. Para garantizar la independencia y objetividad de esta gestión, la Secretaría estará en continua

comunicación con el Fiscalizador Adjunto durante el proceso y emitiráun informe a la Junta Directiva
respecto de la independencia y objetividad de la gestión."

ARTÍCULO TERCERO : Modificar el artículo 72 del Reglamento Interno de la Junta Directiva de la

Autoridad del Canal de Panamá, el cual leerá así:

,.Artículo 72. El Fiscalizador General está facultado para llevar a cabo las investigaciones de posibles

incumplimientos o infracciones de la Constitución Política,laLey Orgánica y sus reglamentos cometidos

por los Directores o Funcionarios, cuando estas se relacionen con la Autoridad.

Las investigaciones de los posibles incumplimientos o infracciones cometidos por el Fiscalizador General

serán realizadas por el Fiscalizador Adjunto que corresponda."

DÉcIMOCU Modificar el artículo 75 del Reglamento Interno de la Junta Directiva de la

Autoridad del Canal de Panamá, el cual leerá así

Artículo 75. Cuando el Fiscalizador General inicie una investigación por el supuesto incumplimiento o

infracción de la Constitución Política, la Ley Orgánica o sus reglamentos por parte de un Director o

Funcionario, deberá rendir un informe preliminar por escrito al Comité de Auditoría, Riesgos y Gobierno

Corporativo sobre los resultados preliminares de dicha investigación dentro de los sesenta (60) días hábiles

sigulentes a la fecha en que hubiese recibido la denuncia o solicitud, en cuyo informe podrá recomendar:

(a) el inicio de un proceso sancionatorio en contra del Director o Funcionario o (b) la terminación de la

investigación y el archivo del expediente.

El Fiscalizador General también rendirá dicho informe preliminar al Comité de Auditoría, Riesgos y

Gobierno Corporativo en los casos que hubiese iniciado una investigación de oficio y hubiese concluido

recomendar el inicio de un proceso sancionatorio.

Si luego de recibir la recomendación del Fiscalizador General el Comité de Auditoría, Riesgos y Gobierno

Corporativo estima que se debe iniciar un proceso sancionatorio en contra del Director o Funcionario,

notificará a dicho Director o Funcionario por escrito su decisión, dándole traslado del informe preliminar

del Fiscalizador General, a fin que pueda presentar sus descargos por escrito; y si, por el contrario, decide

9
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no iniciar un proceso sancionatorio, ordenará la terminación de la investigación y el archivo del

expediente."

ARTÍCULO DÉCIMOOUINTO: Este Acuerdo entrará en vigor apartir de su publicación en el Registro del

Canal.

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil
veinticinco (2025).

PUBLÍQUESE Y CÚUpr,ASn.

Jose RamónlcazaC Michelle Brandariz

52)
Presidente de la Junta Directiva ad-hoc de la Junta Directiva
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ACUERDO No.444
(de 28 de abril de 2025)

"Por el cual se modifica el Plan de Usos de Suelo de la Autoridad de Canal de Panamá"

LA JUNTA DIRECTIVA
DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ

CONSIDERANDO:

Que el artículo 315 de la Constitución Política de la República de Panamá (Constitución Política) y el artículo 3

de la Ley No. l9 de 11 de junio de 1997 (Ley Orgánica), por la que se organiza la Autoridad del Canal de Panamá

(la Autoridad o ACP), establecen que el Canal de Panamá es patrimonio inalienable de la Nación panameña; por

su parte, el artículo 316 de la Constitución Política señala que le corresponde privativamente a la Autoridad su

administración, funcionamiento, conservación, mantenimiento y modemizaciín, con arreglo a las nonnas

constitucionales y legales vigentes.

Que el artículo 316 de la Constitución Políticay el artículo 7 dela Ley Orgánica establecen que la Autoridad

tiene patrimonio propio y derecho a administrarlo.

Que el artículo 319 de la Constitución Política y el artículo 18 de la Ley Orgánica establecen como una de las

funciones de su Junta Directiva la aprobación de los reglamentos necesarios o convenientes para el debido

funcionamiento del Canal.

Que la Junta Directiva, mediante el Acuerdo No. I02 de 25 de agosto de 2005, adoptó el Plan de Usos de Suelo

de la Autoridad (PUS) y aprobó el Reglamento de Uso de los Bienes Patrimoniales de la Autoridad y de los Bienes

Administrados por la Autoridad (Reglamento de Uso de los Bienes), así como ha aprobado sus modificaciones.

Que el artículo 1 del Reglamento de Uso de Bienes señala que son Bienes Patrimoniales de la Autoridad, aquellos

bienes inmuebles que están inscritos en el Registro Público como propiedad de la Autoridad; y que son Bienes

Administrados por la Autoridad, aquellos bienes inmuebles inalienables de la Nación, constituidos por tierras,

infraestructura y mejoras, bajo administración privativa de la Autoridad, que constituyen el Canal de Panamá.

Que el artículo 4 del Reglamento de Uso de Bienes dispone que las noffnas de uso serán actualizadas por la Junta

Directiva en la medida en que se identifiquen áreas para el desarrollo de actividades específicas no previstas en

el PUS, a solicitud del Administrador o por iniciativa propia de la Junta Directiva.

Que el PUS clasifica las áreas de propiedad de la Autoridad y aquellas bajo su administración privativa en 3 tipos,

a saber:
(a) las Áreas de Funcionamiento Tipo I, que son las destinadas exclusivamente parula operación, mantenimiento

y modernización del Canal y actividades directamente asociadas a estas funciones;
(b) las Áreas de Funcionamiento Tipo II, que permite aprobar a terceros usos interinos para realizat actividades

y proyectos de baja densidad e intensidad que no afecten el funcionamiento, la infraestructura, las

instalaciones críticas y los recursos naturales e hídricos del Canal; y,

(c) las Áreas de Funcionamiento Tipo III, que permite aprobar a terceros usos interinos para realizar actividades

y proyectos con una amplia gama de densidades e intensidades, siempre que no afecten el funcionamiento,

la infraestructura, las instalaciones críticas y los recursos naturales e hídricos del Canal.
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Que la última modificación al PUS fue aprobada mediante el Acuerdo No. 441 de 29 de enero de 2025-

Que la Administración informa que, mediante la escritura pública No. 25 de 2l de agosto de 2023 de la Notaría

Especial del Distrito de Panamá inscrita el22 de agosto de ese arto,laNación traspasó a título oneroso de venta,

u árror de la Autoridad, la finca No. 304446l8,ubicada en el sector de Farfán, corregimiento de Yeracruz, distrito

de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, parala conservación de bosques primarios, construcción y operación de

proyectos de interés estratégico de la ACP, producto de iniciativas propias de la Autoridad.

Que 1a Administración, con base en la transacción de compraventarealizada el 21 de agosto de 2023 entre el

Ministerio de Economia y Finanzas y la Autoridad, que consta en la escritura pública mencionada en el pánafo

que antecede, en su cláusula quinta, declara q,r" totto". que dentro de la parcela de 6 ha + 1,274.79 m2 ubicada

en Farfan, corregimiento de Yeracruz,distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, traspasada a título oneroso

de venta a favor de la Autoridad, se encontraba previamente emitida la Licencia de Uso de Suelo No.622-A a

favor del Club de Tiro de Balboa, sociedad común inscrita con el Folio electrónico No. 2280(M) del Registro

Público de Panamá, con el RUC: 564-7 -2280, que el club ocupa el áreadescrita y que, de requerir el área ocupada,

se compromete a ofrecer un sitio para reubicar al titular de dicha licencia, 1o cual hará por su cuenta, a su costo y

conforme a las normas establecidas en sus reglamentos.

eue la Administración señala que el área ocupada por el Club de Tiro de Balboa es requeridaparalarealización
de proyectos en evaluación relacionados a actividades conexas y que resulta en beneficio de la Autoridad el lograr

disponer del área ocupada por el Club de Tiro de Balboa.

eue la Administración informa que la decisión de ubicar las instalaciones del Club de Tiro de Balboa en terrenos

de la finca No. 196465, se tomó luego de que la División de Desarrollo Corporativo de la Autoridad determinó

que las operaciones del club no tendrían conflictos con las operaciones del Canal ni con proyectos de la Autoridad,

y que las posibles afectaciones ambientales fueran manejables y mitigables.

Que la Administración indica que, para que una porción de la finca No. 196465 de propiedad de la Autoridad

pueda ser arrendada, concesionada o autorizadaparauso al Club de Tiro de Balboapara el desarrollo de un campo

de tiro, se requiere la inclusión de esta finca en el PUS, bajo las categorías de Usos Interinos - Area Tipo III -
Á¡ea Recreativa Urbana (Pru).

Que la Administración también propone modificar el PUS conforme sigue:

o La noÍna de uso aplicable de la finca No. 196465 de propiedad de la Autoridad, específicamente el tipo de

uso, categoría y actividades permitidas a terceros, debido que, a la fecha, su clasificación no permite que sea

úilizadapor terceros para la actividad de campo de tiro, sus estructuras y actividades complementarias, entre

las que se incluyen la venta de municiones, capacitaciones, prácticas, cursos, certificaciones y el desarrollo

de competencias locales e internacionales.
o El tipo de uso, categonay actividades permitidas a terceros para que se permita la actividad antes descrita en

la finca No. 196465 de propiedad de la Autoridad, en la que será reubicado el Club de Tiro de Balboa.

eue la Administración indica que la modificación propuesta permitirá a la Autoridad otorgar los contratos de

arrendamientos, concesiones o autorizaciones requeridos por el Club de Tiro de Balboa para que este pueda

construir y desarrollar un campo de tiro en la finca No. 196465 de propiedad de la Autoridad.
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Que la Administración, de conformidad con la propuesta anterior, presenta el siguiente cuadro en el que se refleja

la clasificación actual y la clasificación propuesta que refiere a las actividades que se adicionan en el respectivo

polígono definido por sus coordenadas:

F'inca PUS - Clasificación Actual PUS - Clasificación Propuesta

196465 Tipo III - Polígono adyacente al
proyecto Summit Golf & Resort
Development, S.A. el cual forma parte
de la Finca 196465:

Tipo III - Polígono adyacente al
proyecto Summit Golf & Resort
Development, S.A. el cual forma parte
de la Finca 1964652
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Finca PUS - Clasificación Actual PUS - Clasificacién Propuesta

Equipamiento de Servicio Básico
Urbano (Esu).

o Actividades que se Podrá Permitir a
Terceros: Distribución de energía

eléctrica, conducción de agua y sus

actividades complementarias (entre las
que se incluyen las actividades de

instalación de accesorios como
válvulas de expulsión de aire y de

limpieza y sus respectivos
mantenimientos).

o Actividades No Permitidas a

Terceros: Cualquier actividad no
mencionada en la lista de actividades
permitidas.

Área Recreativa Urbana (Pru) y
Equipamiento de Servicio Básico
Urbano (Esu).

o Actividades que se Podrán Permitir a

Terceros: Campo de tiro, sus estructuras
y actividades complementarias (entre las

que se incluyen la venta de municiones,
capacitaciones, prácticas, cursos,

certificaciones y el desarrollo de

competencias locales e intemacionales);
distribución de energía eléctrica,
conducción de agua y sus actividades
complementarias (entre las que se

incluyen las actividades de instalación de

accesorios como válvulas de expulsión
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Finc¿ PUS - Cl¡sifrcación Actual PUS - Clasificación Propuesta
de aire y de limpieza y sus respectivos
mantenimientos).

Actividades No Permitidas a Terceros:
Cualquier actividad no mencionada en la
lista de actividades permitidas.

Que la Administración informa que la modificación propuesta conlleva la modificación y ajustes de los

documentos de microzonificación de usos interno Tipo III y del cuadro de índice de bienes patrimoniales de la

Autoridad, para incluir la actividad de campo de tiro en la sección de definiciones de actividades y en la norma

de usos internos Tipo III, así como también en el cuadro de resumen de actividades Tipo I,II, y III y actividades

primarias o principales para las áreas Tipo III, tal como se refleja en la documentación de apoyo al PUS que se

adjunta al presente Acuerdo.

Que el Administrador, en virtud de lo señalado en párrafos anteriores, ha presentado a la consideración de la Junta

Directiva una propuesta de modificación del PUS que atiende a la modificación de la norma de uso aplicable,

específicamente el tipo de uso, categoría y actividades permitidas a terceros, a fin de reclasificar el uso de la finca

previamente descrita para que pueda ser utilizada por terceros para la actividad de campo de tiro, sus estructuras

y actividades complementarias, entre las que se incluyen la venta de municiones, capacitaciones, prácticas, cursos,

certificaciones y el desarrollo de competencias locales e internacionales.

eue la Junta Directiva ha examinado la propuesta presentada por el Administrador y la considera conveniente a

los intereses de la Autoridad.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMER Modificar el Plan de Usos de Suelo de la Autoridad en lo que a la finca No. 196465

de propiedad de la Autoridad se refiere y se refleja en el mapa que constituye el Anexo A del presente Acuerdo,

a fin de reclasificar su uso para permitir que sea utilizada por terceros para la actividad de campo de tiro, sus

estructuras y actividades complementarias, entre las que se incluyen la venta de municiones, capacitaciones,

prácticas, cursos, certificaciones y el desarrollo de competencias locales e internacionales, conforme se detalla en

el Artículo Segundo siguiente.

ARTICULO SEGUNDO: Modificar el uso permitido en el Plan de Usos de Suelo de la Autoridadpara la finca

No. 196465 de propiedad de la Autoridad, de manera que su clasificación y uso permitido quede así

Polígono adyacente al proyecto Summit Golf & Resort Development, S.A. el cual forma parte de la

Finca I con las coordenadas:
Area: 59 Ha+ 2,849.70 m2

Coordenadas WGS-84

N 1000174.78 E 650782.13N 1000661.98 E 650329.25N 999473.95 E 650323.72

N r000151.03 E 650879.51N 1000698.35 E 650285.81N 999477.52 E 650321.75

E 6s0886.63N 1000742.48 E 6s0335.19 N 1000127.28N 999497.22 E 6s0305.16

E 650789.26E 650430.44 N r000086.90E 650283.06 N 1000742.48N 999523.46
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Area: 59 Ha+ 2,849.70 m2

Coordenadas WGS-84

N 999576.40 E 650224.50 N 100072r.10 E 650433.19 N r000008.53 E 650744.19

N 9996s4.96 E 650r4s.94 N 1000675.98 E 6s0414.19 N 999915.90 E 6s0696.69

N 999706.77 E 650113.06 N 1000626.10 E 650435.57 N 999875.53 E 650696.69

N 9997s4.59 E 650090.50 N 1000599.97 E 6s0497.32 N 999832.78 E 6s0't58.44

N 999817.34 E 650080.93 N 1000s98.49 E 650512.15 N 999778.15 E 650763.19

N 999910.71 E 650054.50 N r000595.22 E 650544.7s N 999761.46 E 650741.82

N 999949.27 E 650042.03 N 1000576.22 E 650568.50 N 999751.96 E 6s0675.32

N 999976.84 E 650033.12 N 1000552.47 E 650585.13 N 999709.21 E 6s0649.19

N 1000034.03 E 6s0012.93 N 1000576.22 E 6s0656.32 N 999628.46 E 650521.07

N 1000r77.47 E 649957.81 N 1000531.10 E 650725.19 N 999622.53 E 650497.80

N 1000128.91 E 650087.43 N 1000469.35 E 6s0680.07 N 999578.93 E 650522.87

N 1000198.84 E 650230.50 N r000447.97 E 650718.07 N 999473.95 E 650323.72

N r000202.74 E 650232.11 N 1000393.35 E 6s0729.94

N 1000425.72 E 650323.96 N r000317.28 E 650786.88

N 1000442.97 E 6s033 r.06 N 1000215.16 E 650756.07

Este polígono se clasifica como Tipo III - Área Recreativa Urbana (Pru) y Equipamiento de Servicio

Básico Urbano (Esu).

Actividades Permitidas a Terceros: Campo de tiro, sus estructuras y actividades complementarias (entre

las que se incluyen la venta de municiones, capacitaciones, prácticas, cursos, certificaciones y el desarrollo

de competencias locales e internacionales); distribución de energia eléctrica, conducción de agua y sus

actividades complementarias (entre las que se incluyen las actividades de instalación de accesorios como

válvulas de expulsión de aire y de limpieza y sus respectivos mantenimientos).

Actividades No Permitidas a Terceros: Cualquier actividad no mencionada en la lista de actividades

permitidas.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la modificación de la Norma de Uso - Área Tipo III del Plan de Usos de

Suelo, de conformidad con lo establecido en los Artículos Primero y Segundo del presente Acuerdo, de manera

que se identifiquen las áreas y usos descritos en el Artículo Segundo.

ARTÍCULO CUARTO: Autorizar que se realicen en el Plan de Usos de Suelo de la Autoridad las

modificaciones y los ajustes requeridos en la documentación de apoyo del referido Plan, que resulten de lo

dispuesto en los artículos precedentes del presente Acuerdo.

ARTÍ OIIINTO: Señalar que los usos por terceros que se autorizan en este Acuerdo quedan sujetos, en

cada caso, a que no afecten la operación y funcionamiento del Canal y a que sean convenientes para la Autoridad.

ARTÍCULO SEXTO: Este Acuerdo enftaráen vigor a partir de su publicación en el Registro del Canal
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Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025).

PUBLÍQUESE Y CÚVrpr,¡.Sn.

Jose RamónlcazaC. Michelle Brandariz

t7
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de la Junta Directiva S de la Junta Directiva
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PUBLICACIÓX ONCNL DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ

Fundamento legal: Ley 19 de 11 de junio de 1997, "Por la que se organiza la Autoridad del Canal de Panamá"
Vatidez del Regisfro det Canat de Panamá en lnternet aprobada mediante Acuerdo No. 139 de 21 de iunio de 2007 de Ia Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá
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